
25 Cents. SABADO 21 de Mayo de 1910 25 Cents.

©firinl
de las Baleares

Se loa Malíes, Suevos y Sobados
Se scjaríbs c r  1k  Ainah’ T^eg?4lU*t salle Se la MiMvieofdla aí«wo 4,
Loe viscsiptcrea tleaaa deceba además de loe xímeroa o t di nazi 01 á leí ostraoidl* 

aarioe. exoepto lo* qwe aoiteegaz he ¡latae eleetoxalea rectlEcadu qee podría adqairü 
coa oa a$ por loa de rebaja sabrá el precio de reata.

Prtcki.—Yoi inscripción al mes i'jo pose tai.—Por «a aímero suelto o^l.—Aaia- 
dos para suicriptores, palabra o'oi,—Id. para los qne ao lo son o'ol,

ta. 6768
Las leyes ebUgarán en la Peníamh, Islas adyaceatea, Ganadas territorios de AM

ea sajetos í la legUhddn pealnstiar, 6 los veinte dial de la promnlgaeidn, i í en ellai 
no se dispnsiera otra «oía. Se entiende Meóla 11 ptomnlgadín el dia en ene temlie la 
inserción de la Ley en la G*«te.

Lai leyes, drdenes y aneados qne se manden pablieii en los BoíMiHai Of ic ia í .11 
le han de remitís al Gobernador dvil, y por enyo oondncto H pasarán í los editorei 
de los mencionados periódicos, (R. O. d< I AirU de 1S39).

SECCION DK li GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g ), 

que salió anoche para Londres, 8. M. la 
Reyna D.a Victoria Eugenia y SS. AA. 
RR. el Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y D.B Beatriz continúan sin 
novedad en su importante s dud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 18 de Mayo)

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
continúa en la ciudad de Londres, sin 
novedad en su importante.

De igual beneficio disfrutan 8. M. la 
Reina D.a Victoria Eugenia, SS. AA. 
RR. el Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y D.a Beatriz, y las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 19 de Mayó)

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría
Se ha recibido en este Ministerio la si- 

guíente comunicación del señor Presi
dente del Tribunal Supremo:

«Excmo. Sr.: El Presidente del Tribu
nal de actas protestadas me dice con es
ta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En vista del plazo pe
rentorio que concede la ley á este Tri
bunal de actas protestadas para el exa
men é informe de los expedientes elec
torales remitidos al mismo, adoptó el 
acuerdo de que los candidatos que solí- 
citen ser oidos, deberán hacerlo dentro | 
del plazo legal señalado para presentar 
documentos; y una vez transcurrido di
cho plazo, el Tribunal mandará traer 
los expedientes á la vista para acordar 
el informe que se haya de emitir.

»Lo que pongo en su conocimiento 
Tara que á su vez se digne comunicarlo 
41 Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, al objeto de que por éste se dispon
ga su inserción en la Gaceta, si asi lo es- 
titua oportuno, sin perjuicio de los de- 
má^ que en su superior criterio estime 
conv eniente.»

Lo q'ue tengo el honor de transcribir á 
V. E. á Jos efectos oportunos. Dios guar
de á V. 17, muchos años. Madrid, 16 de 
Mayo de 1910. — José de Aldecoa.
Excmo. Sr. iMinistro de Gracia y Jus* 

ticia.»
Y para que p'ueda llegar á conoci

miento de los interesados, se ha dispues
to se publique la anterior comunicación 

la Gaceta.
Madrid, 17 de Mayo de 1910.--El Sub- 

aecretario, A. López Mora.
(Gaceta 18 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, comunicadas por el Vice
cónsul de nuestra nación en Acera, se 
han declarado en el puerto de Seecondee 
(Costa de Ore) varios casos de fiebre 
amarilla.

Lo* que se hace público para conoci
miento de las casas consignatarias, 
cuyos buques toquen en puertos españo-

Madrid, 16 de Mayo de 1910.—El Ins
pector general, Manuel M, Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y Comandantes ge
nerales de Ceula, Melilla y Campo de 
Gibraltar.

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, comunicadas por el Oónsul 
general de nuestra nación en San Peters- ■ 
burgo, ha sido declarado oficialmente el 
cólera en el distrito de Bakhmont, Go
bierno de lekaterinoslav (Rusia), donde 
han ocurrido 33 casos: siete mortales, 
desde el 17 de Abril último al 4 de Mayo 
corriente.

Lo que se hace público para conoci
miento de las casas consignatarias, 
cuyos buques toquen en puertos españo
les. ' . t

Madrid, 16 de Mayo de 1910.—El Ins
pector general, Manuel M. Salazar. . 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y Comandantes Ge
nerales de Ceuta, Melilla y Campo de 
Gibraltar.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en el Instituto de 

Santiago la Cátedra de lengua Alemana, 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 

¡ anuales, la cual ha de proveerse por 
, traslación conforme á lo-dispuesto en el 
I Real decreto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Insti
tuto que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo 
improirogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 

I desempeñado en propiedad otra de igual 
I asignatura y tengan el titulo científico 
I que exige la vacante y el profesional 
I que les corresponda."
I Los Catedráticos elevarán sus solici- 
I tudes, acompañadas de la hoja de ser- 
| vicios, á esta Subsecretaría, por con- 
| ducto y con informe del Jefe del Esta- 
I blecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bo* 
i LETINE8 Of ic ia l e s  de las provincias y 
I por medio de edictos en todos los Esta- 
| blecimíentos públicos de enseñanza de 

la Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente. <

Madrid, 9 de Mayo de 1910. —El Sub 
secretario accidental, A. Castro.

(Gaceta 18 de Mayo)

«ION PKOMIH
Núm. 1188

Gobierno Civil

Secretaria.—Negociado tercero
Según me participa el Coronel Gober

nador militar accidental de esta Plaza, loa 
dias 23, 24 y 25 del actual, ee ejercitará 
en el tiro a! blanco en las inmediaciones 
de la To’re d‘en Pan, la fuerza de la 
Comandancia de la Guardia Civil de Ba
leares. ■

Lo que se hace público con el fin de 
evitar las desgracias que pudieran ocurrir.

Palma 20 de Mayo de 1910.
El Gobernador, 

Alfredo García Bernardo

Núm. 1197
El Sr. Director general de Correos y 

Telégrafos en telegrama circular fecha de 
ayer diee lo siguiente; «Con lamentable 
frecuencia se cometen robos de alambres 
de cobre en las líneas del Estado, princi
palmente en las inmediaciones á las gran
des ciudades. Tales hechos producen ade
mas de grandes desembolsos ai Tesoro 
importantes perturbaciones en el servicio, 
por tanto, ruego á V. 8. dé apremiantes 
ordenes á la Guardia eívil y demas agen
tes de su autoridad para que por todos 
los medios eviten la repetición de los ci
tados hechos que tan poco hablan en fa
vor de la cultura del país donde se come
ten. Loe vigilantes de consumos pueden 
facilitar grandemente la acción á las auto
ridades, toda vez, que las cantidades de 
alambre robado presentan un volumen 
que por lo excesivo no puede pasar desa
percibido á su entrada en las poblaciones»,

Aunque por fortuna en esia provincia 
no se registran ios punibles hechos á que 
se refiere el transcrito telegrama, encargo 
á la Guardia civil, peones camineros, 
Guardas de campo y demas Agentes de 
mi autoridad que por cuantos medios les 
sea posible.eviten que se ejecuten tales 
hechos,

Los Sres. Alcaldes ordenarán también 
á los Vigilantes de Consumos que les den 
conocimiento cuando se introduzcan por 
los fielatos alambre do cobre de sospecho
sa procedencia ó que no puedan justifi
carla.

Palma 21 de Mayo de 1910,
El Gobernador, 

Alfredo García Bernardo

Núm. 1210
Ob r a s Pú b l ic a s

Carreteras.—Redactado el proyecto de 
travesía del pueblo de Bañalbufat corres
pondiente á la carretera de Andraitx á 
Alcudia queda de manifiesto al público, 
en éste Gobierno Oívil, durante el plazo 
de veinte dias que contarán desde la fe
cha del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se pu
blique este anuncio, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artícuio 14 del Regla
mento de 14 de Junio de 1849, para que 
por las Corporaciones y particulares in
teresados puedan formularse las reclama
ciones que crean convenientes.

Palma 19 de Mayo de 1910.
El Gobernador, 

Alfredo Gavia Bernardo

Núm. 1199

Jaita PriMciil id hi ilutó
Sección de Menorca

Elección de Diputados á Cortes verificada 
el dia 8 deJMayo de 1910

Relación expresiva del número de votos 
obtenidos por cada candidato en cada una 
de las Secciones del Distrito de Menorca 
que se expresan á. continuación, según 
consta en las Certificaciones expedidas y 
remitidas por las respectivas Mesas elec
torales, para su publicación en el tío l e  • 
Tin  OíTüiAL, en observación de lo dis
puesto en el articulo 45 de la Ley Electo
ral vigente.

Término municipal 
de iHahón
Sección 1.a

Excmo, Sr, D, Emilio Hédiger Oli
var, e 219

Sr. D, Federico Llansó Seguí, .118
Papeletas en blanco. , 7

Sección 2.a
Sr. D. Federico Llansó Seguí, . 245
Excmo. Sr. D, Emilio Hédiger y

Olivar. ,
Sr. D, Antonio Castañol Cardona, , 1
Sr. D, Bartolomé Escudero, , 1
Sr, D. Raymundo Sol Ortega. . 1
or. D. Luis Basosa Gayá, , 1
Papeletas declaradas nulas, . 9
Papeletas en blanco. , 2

Sección 3.a
Sr. D, Federico Llansó Seguí, . 113 
Excmo, Sr. D. Emüio Hédiger. . 58

Sección 4.a
Sr. D. Federico Llansó Seguí. , 194 
Excmo, Sr, D. Emilio Hédiger
H °“va,r> , . 103
sr, D. Juan Lerroux. , 1
Sr, D, Raimundo Azcarate. , 1
Sr. D. Rafael Prieto Caules. , 1
Papeletas en blanco. ‘ 2

Sección 5.a
Sr. D. Federico Llansó Seguí. . 170 
Excmo. Sr. D, Emilio Hédiger

Ohvar. ® i 83
Papeletas ea blanco,

M.C.D. 2022



2
Sección 6/

Sr. Di Federico Llansó Seguí. . 170
Excmo, Sr, D, Emilio Hédiger

Olivar, , 126
Papeletas en blanco, , 2

Sección 7.a
Sr, D, Federico Llansó y Seguí. , 342
Excmo. Sr. D. Emilio Hédiger

Olivar, . 79
Papeletas en blanco. . 2

Sección 8.*
Excmo Sr. D. Emilio Hédiger 

Olivar. . 150
Sr. D. Federico Llansó Seguí. . 128
Papeletas en blanco, . 1

Sección 9.*
Excmo, Sr. D. Emilio Hédiger 

Olivar. . 231
Sr, D. Federico Llansó Seguí, , 59

Sección 10
Sr, D. Federico Llansó Seguí. » 184
Excmo. Sr. D. Emilio Hédiger Oli

var. ,_70
Papeletas invalidadas. . 7
Papeletas en blanco. । 1

Sección 11
Sr. D. Federico Llansó Seguí. . 208
Excmo. Sr. D. Emilio Hédiger 

Olivar. . 103
Papeletas en blanco. . 4

Sección 12
Sr. D, Federico Llansó Seguí. . 213
Excmo. Sr, D. Emilio Hédiger

Olivar. . 73
Término municipal 

de Alayor
Sección 1.a

Excmo. Sr. D. Emilio Hédiger 
Olivar. , 186

Sr. D. Federico Llansó Seguí. . 138
Sección 2.a

Excmo. Sr. D. Emilio Hédiger 
Olivar. . 208

Sr. D. Federico Llansó Seguí. . 176
Sección 3.a

Sr. D. Federico Llansó Seguí. . 172
Excmo. Sr. D. Emilio Hédiger Oli

var. . 125
Papeletas en blanco. . 3

Sección 4.a
Excmo. Sr. D. Emilio Hédiger Oli

var. . 175
Sr. D. Federico Llansó Seguí . 138
Papeletas en blanco. . 3
Id. protestadas. , 10

Término municipal 
de Cindadela

Sección 1.a
Excmo, Sr. D. Emilio Hédiger Oli

var. . 250
Sr. D. Federico Llansó Seguí. . 124

Sección 2.a
Excmo, Sr. D, Emilio Hédiger Oli

var, , 255
Sr. D. Federico Llansó Seguí, , 160
Papeletas en blanco. . 3

Sección 3.a
Excmo. Sr, D. Emilio Hédiger Oli

var. . 211
Sr. D. Federico Llansó Seguí, . 144
Ciudadano Pablo Iglesias, . 1
Excmo, Sr. D. Emilio Hédiger Oli

var. , 13
Sección 4.a

Excmo. Sr, D. Emilio Hédiger Oli
var. . 269

Sr. D. Federico Llansó Seguí, . 168
Sección 5.a

Excmo. Sr. D. Emilio Hédiger Oli
var. . 238

Sr. D. Federico Llansó Seguí, , 191
Término municipal 

de Ferreria#
Sección única

Excmo. Sr. D. Emilio Hédiger Oli
var. . 236

Sr. D. Federico Llansó Seguí. , 92
Término municipal 

de ülcrcadal
Sección 1.a

Excmo. Sr. D. Emilio Hédiger Oli
var. . 226

Sr. D. Federico Llansó Seguí. . 138
D. Jaime Cari. . 1
D. Juan Mercadal Villalonga. . 1
Papeletas en blanco, . 1

Sección 2.a
Excmo. Sr. D. Emilio Hédiger Oli

var, , 84
Sr. D. Federico Llansó Seguí. , 32

Sección 3.a
Excmo. Sr. D. Emilio Hédiger Oli

var. . 154
Sr. D. Federico Llansó Seguí. . 137

Término municipal 
de San Imis

Sección 1.a
Sr. D. Federico Llansó Segui. . 181
Excmo. Sr. D. Emilio Hédiger Oli

var. , 59
Sección 2.a

Sr. D. Federico Llansó Segui . 136

DISTRITO UNIVERSITARIO DE BARCELONA

Concurso de ascenso de 1910
PROPUESTAS formuladas por este Rectorado para la provisión por Concurso de 

ascenso, de las plazas de Maestros, Maestras y Auxiliares, vacantes en las 
Escuelas públicas de niños y niñas de la provincia de Baleares, anun
ciadas en la Gaceta de Madrid correspondiente al 5 de Marzo de 1910, de 
conformidad con el articulo 50 del Real decreto de 14 de Septiembre de 1902 y 
el 21 del de 24 de Octubre del mismo año, que se hacen públicas á fin de que 
los asp rantes que se crean perjudicados puedan entablar sus reclamaciones 
ante este Rectorado dentro del plazo de treinta días.

Escuelas Elementales de niños de Felanitx, dotadas con 1.375 pesetas

NOMBRE Y APELLIDOS
Eicuclae que sirven

Pueblo
Plazas que solicitan

Escuela 
para 

que ae le 
propone

Escuelas Elementales de niños de Artd, Campos é Inca, dotadas con 1.100 pesetas

D. Pedro Barceló Capó. . . . Binisalem. . . Felanítx..................... Felanítx
D. José Balaguer Crespí. . . . Algaida. . , . Idem........................... ■
D. Federico García Díaz. . . . Medina del Cam

po....................Idem........................... »
D. Enrique Terrés Ohevremont. . Pollensa. . . . Idem........................... »
D. Gregorio Blanco Cabo. . . . Fuentesaúco. . Idem........................... »
D. Francisco Chavarría Domingo Soiler . . . . Idem. . ... . »
D. Andrés Ruiz de Dios. . . . Algarrobo. . . Idem. . . . . . >
D. Enrique Serra Escolá. . . , Cenia, . , , , Idem........................... >
D. Pedro Cardona Mir.................. Inca.................... Idem........................... »
D. José Andani Albiñana. . . . Enguera . . . Idem........................... »

D. Jerónimo Llardéu Porta. . . 
D. Antonio Gelabert Cano . . . 
D. Pedro Tous Nicoláu . . . . 
D. Juan Artola Suró.....................  
D. Federico Marín Gascón. . .

D. Pedro Pascual Busquéis. . . 
D. Juan Bautista Corell Giner. . 
D. Juan Vidal Vaquer. . . . . 
D. José María Xandri Pich. , .

D. Salvador Soler Soler. . ; . 
D. Ramón María Bas Roza. . .
D. Cipriano Echevarría Ratlbel 
D. Cándido Rodríguez Rodríguez.
D. Jacinto García Tapahuerce. . 
D. José Fortufio Rosés . . . . 
D. Victorino Garcia-López Nava.

Ager...................  
Selva..................  
Buñola. . , . 
San Lorenzo. . 
Torrijo de la Ca

ñada. . . .
S. Justo Desvern 
Plá de Cabra. . 
Llubí. . . . . 
San Pedro de To- 

relió. . , , 
Na váreles. . . 
Masquefa. , . 
Mendavia. . . 
Gomesende . . 
Vimbodi. . . . 
Corbera. . . . 
Tormo. . . .

Escuelas Elementales de niñas de Felanitai, dotadas con 1.375 pesetas
D.6 Catalina Pujol Tous. . . . Lluchmayor , , Felanítx, . . , . Felanítx
D.a Petra Alfaro Troyas. . . . Soria................... Idem........................... San Feliu de

D.a Encarnación Maseras Masip . Espluga de Eran- 
colí , . . , 

Mondaríz. . ,
Idem...........................

Guixols 

»
D.a Julia Salazar Martínez. . . Idem........................... »
D.a Isidora Lozano Canal . . . Valmaseda. . . Idem. . . . . . >
D.e Carmen de Pinies Coma. . . San Baudilio de

Llobregat , . Idem. . . . , . »
D.M Micaela Florit Font. . . . Biniaraitx. , . Idem........................... »
D.6 Margarita de Porras Campos Jaén.................... Idem........................... »

Escuelas Elementales de niñas de Petra, dotadas con 1.100 pesetas
D.B Antonia María Beltrán Mas. . Villafranca. . . Petra.......................... Petra
D.a Leonor Tejada Leturina. . . Samper de Ca- 

lauda, . , . Idem.......................... »
D.a Margarita Triay Pallicer . . Maria. . , . Idem.......................... »
D.n Catalina Coll Tomás . , . Buñola. , . . Idem.......................... s
D.a Matilde Orosia María. . . . Castellvell Vilar. Idem.......................... »
D.a Josefa Pomar Sánchez. . . Tiana . . . . Idem.......................... »
D.a Josefa Torreas de Evora. . . San Miguel, . . Idem.......................... *

Barcelona, 6 de Mayo de 191O.=E1 Rector, Joaquín Bonet.
(Gacela 14 de Mayo)

Éxcmo, St, D. ÉmlUo Hédiger Olí- 
var. « 86

Termino municipal 
de Villa Carlos

Sección 1.a
Sr. D. Federico Llansó Segui. , 137
Excmo. Sr. D. Emilio Hédiger Oli

var. . 94
Papeletas en blanco. • 1

Sección 2.a
Excmo. Sr. D. Emilio Hédiger Oli

var. . 150
Sr. D. Federico Llansó Ségui, . 135
Sr. D. José de Olives Magarola . 1
Sr. D. Ricardo Pita Trilla. , 1

Mahón nueve de Mayo de mil nove
cientos diez.—El Presidente, Bergali.

Inca y Campos. , . 
Inca y Campos. , . 
Artá, Inca y Campos 
Inca, Artá y Campos

Inca, Campos y Artá 
Inca, Campos y Artá 
Inca, Artá y Campos 
Artá, Campos é Inca

Inca, Artá y Campos 
Artá, Inca y Campos 
Todas las vacantes. . 
Inca, Campos y Artá 
Inca, Campos y Artá 
Inca, Artá y Campos 
Artá, Campos é Inca 
Artá, Campos é Inca

Inca 
Campos 
Artá

Núm. 1189 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 

Anuncio.—El dia 30 del actual á ia8 
once de la mañana tendrá lugar en el pi. 
io del edificio que ocupan las oficinas de 
lacienda de esta capital, calle de 

Jaime, la venta en pública subasta de on 
mulo, carro y guarniciODee procedentes de 
una aprehensión de tabaco de contrabatí, 
do segan expediente n.° 90 del actual aflo 
á tenor del justiprecio siguiente:

p«eUi

Uq mulo entero, de 6 años. . 300'00 
Ua carro ordinario. . 50‘00
Unas guarniciones ordinarias. . 10‘75

Total. . 360*75

No ee adjudicará b í la postura no cubre 
lae dos terceras partes del justiprecio.

Loe gastos de aubasta y remate serán 
de cuenta del comprador, el cual deberá 
exhibir necesariamente lacédula personal.

Lo que se hace público para conocb 
míenlo de las personas á quienes pueda 
interesar.

Palma 19 Mayo 1910.—El Administra
dor, P. L, Joan Bérgamo.
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Núm 1183
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Mayo de 1910
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptoR, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mee y ante
riores, con arreglo á lo preecrito en las 
disposiciones vigentes, á saber:

Peseta»
Cap. l.°—Gastos del Ayun-

tamiento. . 6753*66
Id. 2.°—Policía de Sega-

ridad. . 6571*16
Id. 3.°—Policía urbaaa y

rural. . 13783*49
Id. 4 °—Instrucción pública 4804*58
Id. 5.°—Beneficencia. . 1458*33
Id. 6.°-Obras públicas. . 7670*83
Id. 7.°-Corrección pública 3474*04
Id. 9.°—Cargas. . 51850'08
Id. 10.— Obras de nueva

construcción. . 24583*33
Id. 11.—ImprevíetoB. . 1485*37

—■ —— — — —
Total. . 122434*87

=:==3C==I=S
Palma 9 Mayo de 1910.—Aprobado.- 

Aei lo acuerda el Ayuntamiento en se- 
Bión de hoy.—El Secretario, B. Pone.— 
V.° B.°—El Alcalde, Alemafiy.

Núm. 1739
AYUNTAMIENTO DE SINEU 

Extracto de los acuerdos tomados por di
cha Corporación y Junta Municipal do
rante el mee de Junio del afio 1909. 
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 2.—Leída y aprobada la anterior, 
se acordó enhestar para el corriente año 
la caseta contigua al cementerio de Lio- 
rito, propiedad del Ayuntamiento; se ao* 
torizó á Guillermo Oreepi y Niell para dar 
mas anchura al portal del establo llamado 
Corral del Rey y á Gabriel Oliver y Rio* 
tord para abrir un portal de cochera en b o  
casa n.° 1 calle del Abrevador, se acordó 
y aprobó ¡a distribución de fondos par* 
el mes, ee acordaron algunos pagos y 88 
levantó la sesión.

Seeión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 9.—Seguidamente de leída y aproba* 
da la anterior, dióee coenta de la circular 
de la Administración de Hacienda núm8* 
ro 1258 del B. O. n.° 6617, referente á !• 
renovación parcial de las Juntas pericia* 
lee y Comisiones de evaluación; se acordó 
elegir los vocales cuyo nombramiento e8 
de la incumbencia del Ayuntamiento, y 
proponer al Sr. Administrador de HacieD’ 
da para elegir loe de la suya, las correa' 
pendientes ternas. Leído el extracto de 
los acuerdos del mes de Mayo, ee acordó 
eu aprobación y remisión al Gobierno CJ* 
vil para su publicación en el B. O. 58 । 
acordaron algunos pagos y la recompo81' 
oión del porche del poso de Llorito
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:rve de abrevadero. Dióee caenta del ex« 
'diente instruido para variaa traneferen- 
LB de crédito del presupuesto de gastos, 
coD aplicación al pago del sueldo del Far- 
micéutlco titular que debe nombraise, 

r haber denegado el recurso contencio-
L administrativo interpuesto por este 
5\cantamiento y otros, contra la R. O. de 
29 Octubre de 1906, cuya sentencia ha si
do leída; y enterado el Ayuntamiento, 
aprueba dicba transferencia y acuerda se 
convoque á la Junta Municipal en sesión 
eXtraordinaria, para acordar lo que pro
ceda sobre dicha soberana disposición y 
lo mandado por el Sr. Gobernador civil, 
y ge levantó la sesión.
3 Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 16.- Después de leída y aprobada 
la anterior, se dió caenta de haber termi
nado el plazo de exposición al público de 
loe apéndices al amillaramiento para 1910 
iln haberse presentado reclamación alga- 
Di, y se acuerda su remisión al Sr. Admi
nistrador de Hacienda para su aprobación. 
A propuesta del Sr. Alcalde se acuerda 
abrir U nueva calle del Algibe, desembo
cando en la de Costa; y a petición del mis
mo, se le concede permiso para ausentar- 
ge de esta población del 21 al 26 inclusi" 
vea del actual, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.il convocatoria del 
dia 23.—Leída y aprobada la ordinaria 
interior y ratificado el acuerdo de la ex
traordinaria del propio dia, se acordaron 
varios pegos, se dió cuenta de haberse re
cibido aprobadas por la Superioridad las 
cuentas municipales del año 1905 y se 
acordó archivarlas, También se dió cuen
ta de una comunicación del Gobernador 
Civil, ordenando se publicara la vacante 
de Farmacéutico titular, servicio cumpli
mentado hoy. Se acordó autorizar á Don 
Pedro Barceló para variar la fachada de 
su casa n.° 4 de la calle de la Cuartera, 
conforme el plano presentado, dióse cuen
ta de una instancia de Juan Perelló Real, 
en reclamación de perjuicios ocasionados 
por el cambio de rasante de la travesía 
que de la calle de Parras va á la de la Es
peranza, y considerando atendible su pe
tición, por unanimidad se acuerda abo
narle 200 pesetas de imprevistos, sí al 
finir el año hubiese cantidad suficiente en 
dicho capitulo, y si no, se consignarán en 
el presupuesto de 1910; y presente el Pe- 
rslló, firma en esta acta su conformidad; 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 29. — Seguidamente de leída y apro
bada la anterior y no habiendo asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 16.—Por 

el Secretario se dió lectuza al testimonio 
de la sentencia dictada por la sala de lo 
contencioso administrativo del Tribunal 
Supremo, dictada en el recurso interpues
to por este Ayuntamiento y otros sobre 
revocación de la R. O. dictada por el Mi
nisterio de la Gobernación en 29 Octubre 
de 1906, y demás á que se hace referen
cia; y enterada la Corporación da todos 
b u s estremos, se acuerda: l.° publicar la 
vaneante de Farmacéutico titular de esta 
villa por treinta días; 2.° Asignar á dicho 
facultativo por la residencia y prestación 
de servicios sanitarios el sueldo de se
tecientas veinticinco pesetas anuales y 
3,6 La duración del contrato será indefi
nido; y ee levantó la sesión.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de la 
fecha. Síü ü u  26 Julio de 1909.—P. A. del 
A.—Mateo Barceló, Secretario, Visto Bue- 
no.—El Alcalde, José Ramis,

Núm. 1914
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de 
Junio del año 1909.
Eu la sesión extraordinaria celebrada 

el día primero, se inauguró el Ayunta
miento que ha de regir durante el pre- 
Bente bienio; ee procedió á la elección de 
cuatro Tenientes de Alcalde y dos Regido
ra Síndicos; y se acordó celebrar una se
sión semanal señalando los jueves y hora 
de las veintiuna.

En la que tuvo lugar el día diez, ee 
aprobaron las anteriores; se puso en co
nocimiento de la Corporación el nombra
miento de Alcaldes de Barrio; acordóse 
señalar cinco comisiones permanentes de
signando el número de Concejales de que 
han de constar procediéndoso luego á eu 
elección; delegar ai Sr. Presidente para 
informar varios expedientes de quintas 
de mozos redamados; nombrar á D. Bar
tolomé Marcó para formar parte de la 
Junta local de primera enseñanza; pasar 
á la Comisión de Fomento un plano de 
fachada de la barriada Ne Camel la; ha
cer la fiesta escolar; construir un coche 
para el transporte de carnee; que normal
mente se dé cuenta del producto de loe 
permisos para pastoreo y correlages.

En la que se celebró el dia quince, 
después de aprobada la anterior, se dió 
por enterado de los «Boletines» y corres
pondencia oficial, se aprobó el acta de 
arqueo del mes de Junio y la distribución 
de fondos del actual; los extractos de los 
acuerdos del finido mes de Junio; pasar á 
informe de la Comisión de Hacienda un 
expediente de fallidos por cédulas perso
nales; se acordó rectificar las secciones pa
ra proceder al sorteo de vocales asociados 
á la Junta municipal; prohibir llevar es
combros en las vías públicas; que la Co
misión de Cementerios señale nuevas se
pulturas, y tapar el pozo público de la ca
lle de Alfonso XII por eer peligroso.

En la que tuvo lugar el dia veinticua
tro, ae aprobó la anterior y se dió por en
terado de loe «Boletines Oficiales» y de
mas correspondencia; se aprobaron los 
planos de reforma de la casa número 7 
de la calle de Muntaner y 23 de la del 
Banacar; se acordó declarar partidas fa
llidas á varios morosos por cédalas perso
nales de 1908 y por consumos de 1907; 
se aprobó el remate de la subasta para la 
construcción del coche transporte de car
nes; los nuevos andenes del cementerio; 
los preliminares para la formación del pa
drón de vecinos; y limpiar el pozo de la 
calle de Palma.

En la celebrada el dia traintiuno, se 
aprobó la anterior y ee dió por enterado 
de los «Boletines Oficíales» y demás co
rrespondencia, ee aprobó el acta de arqueo 
del mes que hoy finaliza y la distribución 
de fondos de Agosto; se autorizó á un 
vecino para la construcción de ana sepab 
tura señalada con el n.° 1 en el anden de 
la derecha; se acordó pase á la Comisión 
de Fomento un dictamen del maestro al
bañil declarando ruinosa una pared de la 
casa n.° 32 do la calle de la Paz, dándole 
facultades para obrar; hacer varias repa
raciones en el pozo del matadero público; 
se procedió al sorteo de vocales asociados; 
llevar á caenta de este Municipio el 
Huerto de la ville; y protestar de los he
chos vandálicos de Barcelona y felicitar 
al ejército por su honradez y valentía.

Manacor 10 Agosto de 1910.—El Presi
dente, Mateo Bonet,—P. A. dslA.—Ei 
Secretario, Juan Patera.

. Núm. 1185
ALCALDIA DE MARIA

Estado expresivo de lo que ee ha gastado 
en las obra sque este Ayuntamiento ha
ce por administración munipcial, du
rante las semanas que atajo se indican.
Semana deZ 20 al 23 de Abril de 1910
Para la construcción de sepultaras en 

el nuevo cementerio católico.—Oficiales 
(jornales) 5 y | importan pesetas 13‘75. 
—Cemento (kilogramos) 588, importan 
pesetas 11*20.

Semana del 25 al 29 de id.
Para la construcción de sepultaras en 

el id. id.—Oficiales (jornales) 19 y i á 
2*50 pesetas u d o  y 4 á 2*00 pesetas, im
portan pesetas 56*75.—Cemento (kilogra
mos) 1260, importan pesetas 16*50.—Yeso 
(kilógramos) 84, importan 1*80 pesetas.

Nota.—Ha suministrado los materiales 
Cemento y yeso, Bernardo Carbonel 
Auba y los jornales de oficial, Bernardo 
Carbonell Auba, Onofre Surada Mas, 
Guillermo Carbonell Auba, Pedro Gaste- 
lió Ribas y Francisco Mestre Roig.

María 30 de Abril de 1910.—El Alcal
de, Rafael Perelló.

Núm. 1191
D. Caítos Lago Freire, Juez de primera 

instancia del distrito déla Catedral de 
esta ciudad.
Por el presente edicto y en virtud de lo 

dispuesto por el artículo 31 de la ley del 
Jurado se hace saber que queda señalado 
el dia veinte y ocho de loe corrientes para 
proceder al sorteo de vocales asociados, 
mayores contribuyentes por concepto de 
erritoríal é industrial, los cuales ha de 
ormar la Junta de este distrito que han de 

confeccionar las listas de jurados; cuyo 
tendrá lugar en dicho dia y hora de las 
once en la sala-audiencia de este Juzgado.

Palma 20 de Mayo de 1910.—Carlos La
go Freire.—Ante mi, Sebastian Gazá.

Núm. 1186
Don Rodolfo Vidal Gener, Juex de pri

mera instancia del partido de Inca.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de ayer, recaída en la pieía 
separada para la exacción por la Via de 
apremio de las responsabilidades de car
go del procesado Antonio Torreas Cines- 
tra alias Mariné, en causa que se le di
guió por robo de dinero, en este Juzgado, 
se saca á pública subasta por tercera vez 
y sin sujeción á tipo

Una porción de tierra situada en el 
distrito municipal de Sansellas, destina
da á cereales, con árboles, conocida con 
el nombre de Can Caseta de Binieferiol 
pego del mismo nombre, de diez áreas 
noventa centiáreas de cabida aproxima
damente que linda por N. con tierra de 
D. Andrés Verd, por E. con tierras del 
mismo Verd, por S. con la de José Amen- 
gual y por O. con la de Pedro Ginestra 
Coil, de la misma procedencia que la des
crita,

Esta descrita finca fué embargada al 
Antonio Torrens Ginestra, en la pieza se
parada de responsabilidad civil de la ex
presada causa y le pertenece por heren
cia de su difunta madre Antonia Ginestra 
Coll.

El referido inmueble fué justipreciado 
en ciento veinte y cinco pesetas.

Para el remate de dicha finca queda se
ñalado el día diez y seis de Junio próxi
mo á las doce horas en los estrados de es
te Juzgado bajo las condiciones siguientes:

1 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos te ceras partes del avaluó.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licítadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado, ó en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al diez por cien
to efectivo del valor del inmueble que 
sirve de tipo para la subasta sin cuyo re
quisito no serán admitidos y se devolve
rán dichas consignaciones á sus respecti
vos dueños acto continuo del remate ex
cepto la que corresponda al mejor postor 
la cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la 
venta.

3 .a Se saca á pública subasta sin su
plir previamente la falta de títulos de 
propiedad.

Para su debida inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia cumpliendo lo 
mandado por la referida providencia ex
pido el presente en Inca á trece Mayo de 
mil novecientos diez.—Rodolfo Vidal.— 
El Secretario, Juan Ribas.

Núm. 1187
D. Antonio Moles y Castellá, Jue» de 

primera instancia y de instrucción del 
Partido de Manacor.
En autos sobre declaración de herede

ros legales de D. Juan Valleepir Gerdá 
que falleció en esta villa día diez y seis 
de Enero de este año, promovidos por 
sus sobrinos D. Lorenzo y D. Antonio 
Vallespir Ribot, hijos de D. Antonio Va- 
ilespír Gerdá difunto hermano germano 
del causante, y solicitaron se lee declare 
únicos herederos legales ab-intestaio de 
dicho D. Juan Vallespir Gerdá en partes 
iguales. Durante el plazo del primer edic
to compareció Antonia Vallespir Munta
ner hermana por parte de padre del repe
tido causante D. Jaaa Vallespir Gerdá, 

solicitando set heredera legal de éste en 
concurrencia con los actores D. Lorenzo 
y D. Antonio Vallespir y Ribot y sin per
juicio del derecho que pueda correspon
der á los demas hermanos del difunto; ee 
espide el presente segando edicto por el 
cual se llama de nuevo á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á heredarle pa
ra que comparezcan á deducirlo dentro 
el término de veinte días, á contar desde 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, ante este Juz
gado y autos, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Dado en Manacor á catorce de Mayo 
de mil novecientos diez—-Antonio Moles, 
—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 1167
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera instan* 
cia del distrito de la Lonja de esta ciudad 
y escribanía de mi cargo penden unos am 
tos sobre ejecución de la sentencia recaí
da en el juicio declarativo de mayor cuan
tía seguido á nombre de D.a María Josefa 
Flores y Forteza contra D. Angel Mana- 
aero y Colom y otros y en dicho juicio á 
solicitud de D. Ricardo Fuster y Miró 
tanto en concepto propio como en el da 
legitimo representante de su hija menor 
D.a Ana Fuster y Valla, herederos asa- 
fructuario y propietaria respectivamente 
de su esposa y madre D.a Catalina To
más Valle y Flores, quien á su vez lo fué 
de la entedicha D.a María Josefa Flores y 
Forteza; por haber fallecido el expresado 
D. Angel Manasero y Oolom con testa
mento por el cual instituyó heredera uni
versal á su esposa D.a Lucrecia Femenia 
y Capó, según resalta de la documenta
ción unida á dichos autos, en providen
cia de trece de Abril del corriente año se 
acordó que se citase á la propia Femenia 
para que dentro del plazo da cinco días 
se personase en autos bajo apercibimiento 
de lo que hubiese lugar.

Y por ignorarse el paradero de la indi
cada heredera de D. Angel Manasero me
diente otra providencia de hoy recaída á 
instancia del propio D. Ricardo Fuster en 
los conceptos que usa, queda mandado 
que ee le practique la citación por medio 
de cédula fijada en los sitios públicos y 
de costumbre de esta ciudad é insertada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de provincia y 
en la Gaceta de Madrid.

En su virtud y para que que sirva de 
citación en forma á la repetida D.a Lu
crecia Femenia en el concepto expresado 
de heredera de D. Angel Manasero expi
do la presente cédula, previniéndole que 
si no comparece dentro del referido plazo 
de quinto dia le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho,

Palma cuatro Mayo de mil novecien* 
tos diez.—Antonio Tomás.

Núm. 1177
Don Manuel Martínez Guillen, primer 

Teniente de la Comandancia de Artille
ría de Mallorca y Juez instructor para 
la evacuación del interrogatorio en las 
personas de Juan Vila y Luisa Cafie- 
llas padres del Cabo Miguel Vila Ca
llas del Regimiento Infantería de Al
cántara número 58.
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo á los referidos padres del citado 
Cabo, cuyo paradero se ignora; para que 
dentro el término de quince dias á contar 
desde el siguiente al que se publique esta 
requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia comparezcan ante este Juz
gado militar Cuartel de San Pedro á fin 
de tomarles declaración bajo apercimien- 
to que de no presentarse les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á loa 
preceptos del Código de Justicia Militar y 
del ordinario.

A mi vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g) en cargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares para que se 
sírvan manifestar á dichas personas sa 
presenteu ante dicho Juzgado para el 
mencionado objeto.

Palma diez y siete de Mayo de mil no
vecientos diez.—Manual Martínez,

k
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Núm. 1170 

CONTRIBUCION RUSTICA
Y URBANA

Afto 1908
D, Jaime Ignacio Salom Villalonga, Agen

te Egeoutivo de la 1.a Zona de Palma 
la que ee Arrendatario D, Bartolomé Mil 
Hago saber: Que en el expediente que 

inet uyo por débitos del citado concepto 
correepondieutee al expresado periodo, ee 
encuentran comprendidos loe deadores que 
á continuación se relacionan, sin que cons
te tengan en esta localidad persona que ies 
represente, por lo que expongo el presen
te edicto para que pueda llegar á cono
cimiento de los mismos que con fecha 11 
Mayo 1910 he dictado la siguiente

Providencia, —Designados b’enes de los 
deudores, llévase a efecto el embargo de 
de los mismos por ser suficientes á respon
der del débito principal, recargos y costas 
causadas, más las que se causen hasta su 
efectivo pago, los cuales quedan desde aho
ra señalados para que sean objeto de este 
procedimiento y una vez verificados los 
embargos expídanse los oportunos manda
mientos por triplicado para su entrega al 
Sr. Registrador de la Propiedad de este 
partido para la anotación preventiva del 
embargo.

Notifiquese esta providencia á ios deu
dores en h forma establecida por la Ins
trucción de 26 Abril de 1900 y á Ja vez se 
les requiere para que en el plazo de ter
cero día presenten en esta Oficina Ejecu
tiva calle Vilanova n.° 9 los títulos de pro
piedad de sus respectivas fincas, bajo aper
cibimiento de suplirlos á su costa según 
lo dispuesto en el articulo 93 de la refe
rida Instrucción.

Nombres y apellidos de los deudores 
y fincas que han sido designadas

dételo

3'37

2'25

3'88

1'57

2'25

22'90

22'90

iris
8‘86

25'23

11'18

9'38

2'79

16'66

13'78

10'93

Ktutica Pesetas

Pedro Fuertes Pujol, finca Zona 
8.a Cuartel l.° Es tíeferetxons. . 34'79

Francisca Garrió Palmer, finca
Zona 5.a Cuartel 3.® Camp den
Serralte. . 16'15

Juan Mir Ribas, finca Zona 8.a
Cuartel 8.° Son Orlandis, . 8'08

Miguel Nadal Oliver, finca Zo
na 6.a Cuartel 7.° Can Nadal. , 3'68

José Xipell Pedrero!, finca Zo
na 8.a Cuartel 1.® Can Capas. . 6'27

Esperanza Fullana Palhser, fin
ca Zona 8.a Cuartel 3,° Cau Palón 6'74

Juan Oliver Uarrio, finca Zona
8.a Cuartel 5.° Son SilL , 4'14

Guillermo Amengua! Pon, finca
Zona 9.a Cuartel 3.° El Rafalet. . 4'49

Agustín García Manar, finca
Zona 9.a Cuartel 3.® El Rafalet. . 2'47

Miguel Garau Verdera, finca
Zona 9 a Cuartel 3.® El Rafalet. , 6'74

Guillermo Pou Onver, finca Zo
na 9.a Cuartel 3.® El Rafalet, , 4'49

Sebastián Otiver Vich, ganade
ría noventa cabezas ganado cabrio 11'22

Magín Piña Cerda, ganadería
Can Capas cuatro cabezas ganado 
vacuno y veinte cabrío. , 13'82

José Aguiló Forteza, finca Zona
5.a Cuartel 4.° Camp den Serralte 0'45

Margarita Amengual Fuilana, 
finca Zona 8.a Cuartel 4.® Son Ma
yoral, , 0'67

Jaime Banús Gasas, finca Zona
8.a Cuartel 1.® Can Capas. . 1'12

Pedro Antonio Catafly Gastañer 
finca Zona 3.a Cuartel 8.® Son Aa- 
glada. . 2'25

Francisca Caüellas Pujol, finca
Zona 3.a Cuartel 10.® Son Roca. . 0'45

Bakasar Ciar Salvé, finca Zona
11.a Cuartel 12 Aranjasa. . 3'37

Salvador Ciar Mac, finca Zona
8.a Cuartel 4 ® Son Mayoral, , 3'37

FraaoiBCo Esiades Bosch, finca
Zona 8.a Cuartel 3.® El Garroveral 2'25

Francisco Oliver Baiaguer, finca
Zona 4.a Cuartel 7.° Can Vergueta 3'37

Pedro y Juan Roig Arrom, finca
Zona 11.a Cuartel 7.° Hort de Má 2'25

Magdalena Seguí Salom, finca
Zona 4.a Cuartel 9.® Secar Real. . 1'56

José Vich Cañelias, finca Zona 
6.a Cuartel>6 ® Sun Davíu, . 2'70

Juan Vives Roca y su consorte

10*93

10‘93

9'38

11'18

10'15

21'07

12'74

9'37

12'23

7'81

7'82

11'21

5'21

5'20

6'97

6'25

6'25

5'98

6'25

7'02

7'02

5'21

5'98

5'21

5'98

5'21

5'21

7*02

6'21

Bárbara Palmer Oliver, finca Zona 
1.a Cuartel 6.® Son Tovet. ,

Marido de Francisca Trobai 
Barceló, finca Zona 9.a Cuartel 3,° 
El Rafalet, ,

Miguel Mir Mut, finca Zona 9.a
Cuartel 3.® El Rafalet. .

Jaime Mndoy Cantallops, finca 
»n la Zona 9 a Cuartel 3.° El Ra
falet. ,

Juan Sastre Rafal, finca 9.a
Cuartel 3.® El Rafalet. ,

Urbana
Bartolomé Albertí Molí, finca

Arrabal manzana 11 n.® 47. .
Catalina Bauzá Isern, finca

Maymó 2 Algorfa. .
Juan Giauera Sítjas, finca Arra

bal Manzana 11 n.° 49 Algorfa. .
José Esteva Bosch, finca Arra

bal calle 12 n.° 20. ,
Francisca Forteza Forteza, fin

ca Vecindad n.° 6 Desván. .
Guillermo Garcia Oliver, finca 

Arrabal núm. 2 y 19 piso, .
Juan Garcías Oliver y Agueda

Barga y Gapeilá, finca Arrabal 
n.® 2 n.® 19 piso, ,

Juana María Gazá Moner, fin
ca Arrabal n.® 12-38, .

Antonio Hoirach Vidal, finca 
Arrabal 43 calle 36 boííga. .

Juan Llorens, finca Zona 11.a
Cuartel 4.° n,° 20. ,

Gabriel Moil Verger, finca Arra
bal n,® 11 n.e 30 Algorfa. .

Magdalena Pujol Noguera hoy 
de Catalina Abraham Pujol, fin
ca Arrabal 218 finca derruida. .

Margarita Riera Pascual, finca 
manzana 220 n.° 39 entresuelo. .

Migue! Rossehó Bestard, finca
Arrabal calle 5.a botiga, , 

Esperanza Ssrvera Ferrer, fin
ca Arrabal 2, n.° 20. ,

Herederos de Antonio Singala
Miralles, finca manzana 221 n.° 
32 Valseca botiga. .

Catalina Tasco Sampol, finca
Pólvora n.° 9 botiga derruida y 
otra n,® 7 en dicha calle derruida

Juan Ana Vanrell Manera, fin
ca manzana 21 n.° 3 segando piso

Juan Vanrell Ferró, finca calle
Rabí entresuelo. ,

Miguel Vich Mol!, finca Arrabal 
calle 1.a n.® 73 primer piso. ,

Miguel Ramón Martí Mas, finca
Zona 4.a Cuartel 8.® Son Anglada

Juana María Pon Vadell, finca
Zona 6.a Cuartel 5,® Can Santan- 
dreu. ,

Lucas Puig Tomás, finca Zona 
2.a Cuartel 4.® Son Espafiolet. .

Herederos de Juan Garau Sane, 
finca Zona 2.a Cuartel 6.® Son Ra
piña. ,

Catalina Albertí Barga, finca
Arrabal 1.a n.® 11. ,

Nicolás Aiemafiy Torres, finca 
manzana 2 n.° 25 Arrabal. ,

Juan Bosch Vives, finca Arrabal
1.® n.® 116. ,

Pablo Goll Siurana, finca Zona 
1.a Cuartel 3.® Potio-Pí. .

Herederos Benito Cortés Aguiló, 
finca Zona 11.a Cuartel 2.® .

Margarita Moragues Garí, fin
ca Pólvora 12 entresuelo, .

Pedro Juan Oliver Palmer, fin
ca Almidonera 8 botiga, ,

María Oliver Vidal, finca Arra
bal 2 n,® 26. ,

Catalina Planas Roca, finca Arra
bal n.° 9 n.° 29. ,

Bartolomé Pone Frau, finca Zo- 
no 11.a Cuartel 7 Molínar. ,

Gerónima Pujol Ballester, finca
Arrabal n.° 1 n.° 13. ,

Guillermo Pujol Pojo!, finca
Arrabal 9 n.® 20, ,

Pedro José Pujol Ballester, fin
ca Arrabal 1.a n.° 14, ,

Herederos Guillermo Pujol Vi- 
llaionga, finca Arrabal 9 n.® 53. .

Sebastián Roca Ensefiat, finca
Arrabal n.® 4-9-52.

Jaime Salieras Roca, finca Arra
bal 1,; n.“ 5. t

Pesetas
Ana Sacarás Sacarás, 4 finca 

Arrabal 9-19. . 5'98
Maria Cañelias Roca, finca Zo

na 1.a Cuartel 6.® ElCaragol Ge
nova. . 3'90

Bartolomé Gallar Matas, finca
Zona 3.a Cuartel 8.° Son Anglada 4'69

Antonio Salas Juan, finca Zo
na 3.a Cuartel 8.® Son Anglada. . 5'21

Magdalena Gazá Moner, finca
Arrabal 1.a 114-115, . 8'76

Catalina Carbonell Tone, finca
Arrabal 1-124, , 4'44

Margarita Joan Berga, finca
Arrabal 10-7 primer piso. , 5'86

Guillermo Palmer Roseelló, fin
ca Santa Cruz 21 y San Lorenzo 2 
y 4 derruida. , 8'08

Eugenia Palmer Mora su apode
rado D. Antonio Bisquerra, finca
Arrabal 34 calle 2. . 2'35

Gerónimo Tomáa Ferrer, mitad 
de una finca en el Molinar Zona 
11.a Cuartel 5.® . 3'38

Pedro Tomás Ferrer, mitad de 
una finca Molinar Zona 11.a Cuar
tel 5.® , 3<3Q

M guel Fren Verdera, finca Zo
na Ia Cuartel 6.® El CaraKol. . 2'61

Gabriel Gelabert Calafat, finca
Zona 8.a Cuartel 6.® Son Sili, , 1'29

Catalina Morey Rígo, finca Zo
na 5.a Cuartel 3.® Can Ravella. . 3'13

Núm. 1146
Co ma n d a n c ia  d e Ma r in a  d e Ma l l o r c a Ju z g a d o  d e In s t r u c c ió i

Nombre», apellide» 
y apodo» 

del prooeeado

Naturaleza, 
citado, profe,ión 

ti oficio
Edad, seña» personales 

y cipecialea
Ultimo» domicilio»

Delito, autoridad 
ante quien haya de prei« 

tarae y plazo para ello

Pascual Alseda 
.opez.

Barceloaa, sol
tero, cerrajero.

19 años, estatura baja, pe
lo castaño, ojos pardos, ce
jas castaño, color moreno, 
sin barba ni bigote, frente, 
nariz y boca regular.

Palma de Ma
llorca General Bar- 
celó n.° 46,

Polizonage.
Ante el Juez instruc

tor de la Comandancii 
de Marina de esta pro
vincia, A ferez de Naric 
de la Armada D. Loii 
Pascual del Pobil en d 
plazo de 15 dias á par
tir de la fecha de la pe 
blicación del presentí 
edicto en el «Boletii 
Oficial» de la provincia

Palm* de Mallorca ll Mayo 1910.—El Juez instructor, Luía P. del Pobil.—El Secretario, José M.a Vives.

Núm. 1156
Ju z g a d o  d e in s t r u c c ió nCa ñ o n e r o  Nu e v a  Es pa ñ a

Nombre», apellido» 
y apodo» 

del proceeado
Naturalez.i, 

citado, profeeión
Edad, leñas per- 

aonale» 
y eipecialei

UltimOi domicilio»
Delito, Autoridad 

ante quien haya de presentarse J 
plazo para ello

Los tripulantes*^ 
propietarios de un fa
lucho y los del géne
ro apreh sado cu 18 
Abril 1908 de cCa* 
lous de Hornos morís» 
{Porto Petro) cuyo» 
nombres, apellidos y 
epodos se ignoran, y 
por cuya aprehensión 
se instruye causa 184 
de 1908.

Contrabando tabaco.
Alférez de Navio, Juez ioi1 

tructor D. Julio Ochoa.
En el plazo de 15 días* 

partir de la publicación de» 
ta requisitoria en la <GaceU 
de Madrid» y <Boletin Oficial» 
de Baleares.

A bordo Palma ¿ 18 Mayo 1910.—El Jt ez instructor, Ju lio Ochoa—El Secrel ario, Juan Serra Bonet.

Núm. 1157 
Ca ñ o n e r o  Nu e v a  Es pa ñ a Ju z g a d o  d i In s t r u c c ió n

Nombre», apellide» Naturaleia, 
citado, profeeión 

d oficio
Edad, eeñas jsenonale» 

y eipecmles
Ultimo» domicilios

Delito, Autoridid , 
ante quien haya de prese6 

taree y plazo para

Los tripulantes 
y propietarios de na 
falucho aprehesado 
con 18 bultos de 
tabaco el dia 14 No
viembre 1908, cuyo; 
nombres y apellidos 
se ignoran.

Contrabando tabaco- 
Ante el Juez instruct» 

Alférez de Navio D- J^0 
Ochoa.
¿¿En el plazo de 13 
á partir de la publicaci^ 
de esta requisitoria 61 
la cGaceta de Madrid» ? 
< Boletín Oficial» de B»' 
leares para declarar 68 
causa 291 de 1909.

A bordo Palma á 12 Mayo 1910.—E Juez instructor, Julio Ocho t.-^El Secretario,. uan Serra Bonet.]

PALM A .-Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

Margarita Planas Calafell, finca
Zona 1.a Cuartel 6.® La Bonanova 3<1; 

Miguel Frau Verdera, finca Zo
na 1.a Cuartel 6.® El Cara gol. , O'R’

Gabriel Gelabert Calafat, finca *
Zona 8.a Cuartel 6.® Son Sili. , pg, 

Catalina Morey Rigo, finca Zo- :
na 5.a Cuartel 3.® Can Ravella. . 31, 

Margarita Planas Calafell, finca
Zona 1.a Cuartel 6.® La Bonanova, 3(1

Salvador Bosch, finca Zona 8.a 1
Cuartel 6.® Son Sili. ,

Pedro Girerol Llompart, finca '
Zona 10.a Cuartel 9.® La Aran-
jasa. . 2'3;

Margarita Font Mnlet, finca Zo
na 11.a Cuartel 12, , p§:

Catalina Llaser Tomás, finca 
Mii ó 11 Botiga y 13 Algorfa. , 317;

José Aguiló Forteza, finca Zo
na 5.a Coartel 4,6 Camp Serralte, 58'^

Gabriel Serra, finca Molinar 
2ona 11. , gigg

Asi, pués en cumplimiento de lo pn*. 
ceptuado en loe párrafos 3,® y 4.® debí 
ticulo 142 de la Instrucción de 26 de Abril" 
de 1900, se publica y fija el presente sdk 
to en ¡os pantos de costumbre firmandot. 
Sr. Alcalde an duplicado del mismo pan 
que surta sus oportunos efectos.

Palma 17 Mayo 1910.—El Agente Eg;. 
outivo, Jaime Ignacio Salom.

M.C.D. 2022


